
 

 

 

 

 

RECEPCIÓN DE PROPUESTAS DE CONTRATO PARA II.EE. DE CONVENIO 

La Oficina de Personal de la UGEL Arequipa Norte, en el marco de la Contratación por Situaciones 
Diferenciadas regulada por el D.S. N° 022-2025-MINEDU, comunica a los directores y promotores de 
Instituciones Educativas de Convenio lo siguiente: 

1. Fecha recomendada de recepción: Se recomienda que la presentación de expedientes de propuestas 
de contrato sea a partir del 10 de febrero de 2026, de manera física por mesa de partes de la UGEL. 

2. Motivo de la organización: Esta medida tiene como fin evitar el flujo masivo de documentos y asegurar 
la correcta derivación de los mismos. Se debe considerar que: 

• Los expedientes de la Segunda Etapa (Prueba Nacional) se presentan del 05 al 09 de febrero y son 
competencia exclusiva del Comité de Contratación Docente. 

• Las propuestas de II.EE. de Convenio son evaluadas y procesadas directamente por la Oficina de 
Personal. 

Agradecemos su colaboración para garantizar un proceso ordenado y evitar que la documentación sea 
traspapelada entre las distintas instancias de evaluación. 
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